
Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE,  COMO  LEY 
FUNDAMENTAL  DEL  CONTRATO,  REGIRÁ  EL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SIMPLIFICADO,  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRA  DE 
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO MUNICIPAL PLAZA ESPAÑA"

CLÁUSULA 1ª.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto de la presente licitación es la construcción de un edificio municipal sito en Plaza de 
España s/n de Torrecillas de la Tiesa, para la creación de distintas Dependencias municipales, 
según Pliego Técnico y demás documentación que se acompaña.

Los documentos que han de servir de base para la realización de las obras son, junto con el  
presente Pliego de Condiciones, la Memoria Descriptiva, los Planos y el Presupuesto, dentro 
del  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO MUNICIPAL 
PLAZA ESPAÑA”  y  sus  anexos  y  separatas,  redactado  por  Doña  Ana  Iglesias  González, 
Arquitecta  Colegiada  nº  361331  en  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Extremadura.  La 
Dirección  Facultativa  podrá  suministrar  los  planos  o  documentos  de  obra  que  considere 
necesarios a lo largo de la misma, y en el Libro de Órdenes y Asistencias, que estará en todo 
momento en la obra, podrá fijar cuantas órdenes o instrucciones crea oportunas con indicación 
de la fecha y la firma de dicha Dirección, así como la del "enterado" del contratista, encargado 
o técnico que le represente.

1.a. División en lotes. No se establece.

El Art. 99 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector público, en su apartado tercero, recoge lo 
siguiente:

“3.  Siempre  que  la  naturaleza  o  el  objeto  del  contrato  lo  permitan,  deberá  preverse  la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose 
reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. No obstante  
lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando 
existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los 
casos de contratos de concesión de obras. En todo caso se considerarán motivos válidos, a 
efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir 
injustificadamente  la  competencia.  A  los  efectos  de  aplicar  este  criterio,  el  órgano  de 
contratación  deberá  solicitar  informe  previo  a  la  autoridad  de  defensa  de  la  competencia 
correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en 
el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico;  
o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto 
del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, 
cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad 
de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente 
en el expediente”

Teniendo en cuenta este punto, se decide No dividir en lotes dado la correcta ejecución del  
proyecto desde el punto de vista técnico.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CLÁUSULA 2ª.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO.

La  codificación  del  presente  contrato,  conforme  al  Reglamento  (CE)  Nº  213/2008  de  la 
Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocablo Común de Contratos 
Públicos  (CPV),  y  las  Directivas  2004/17/CE y  2004/18/CE del  Parlamento  Europeo  y  del 
Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, es la siguiente:

Clasificación CPV: 

45000000 - Trabajos de construcción.

45200000-Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil.

45210000-Trabajos de construcción de inmuebles.

45212000-Trabajos  de construcción  de edificios  relacionados con el  ocio,  los  deportes,  la 

cultura y el alojamiento y restaurantes.

45300000 - Trabajos de instalación en edificios.

CLÁUSULA 3ª.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

El contrato, considerado de obras, según dispone el articulo 13 la Ley de Contratos del Sector 
Público 9/2017 de 8 de noviembre (en adelante LCSP), tendrá carácter administrativo y se 
regirá  por  los  principios  comunes  a  la  contratación  de  la  Administraciones  Públicas  y  en 
cualquier  caso,  por los Derechos de las Comunidades Europeas relativos a la contratación 
pública.

Así mismo, se regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP),  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento  Europeo y  del  Consejo  2014/23/UE,  y  2014/24/UE,  de 26  de febrero de 2014 
(B.O.E. de 09/11/2017) y sus posteriores modificaciones.

En cuanto no se oponga a la normativa citada o no haya sido derogado, Reglamento General 
de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  aprobado  por  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, y Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre,  de Contratos del  Sector  Público y el  Real  
Decreto 300/2011, de 4 de marzo, por el que modifica el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público,  y Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto,  por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública, por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE en la medida en que tenga 
efecto directo sobre la contratación y el Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión 
de 5 de enero de 2016.

Cualesquiera otras disposiciones vigentes que resulten aplicables. En particular, en la medida 
que resulte afectado por las mismas:

● Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

●  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

● Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

● Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público.

El  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas 
Particulares y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual.

Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se 
contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del  presente pliego,  del  contrato,  de sus documentos anexos o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de 
aplicación  en  la  ejecución  de  lo  pactado,  no  eximirá  al  contratista  de  la  obligación  de  su 
cumplimiento.

CLÁUSULA 4ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

El Órgano de Contratación es el Pleno del Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), 
con arreglo a la Disposición Adicional segunda de LCSP.

El  mencionado  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el  correspondiente  contrato  y,  en 
consecuencia, ostenta las competencias para interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte 
serán  ejecutivos,  sin  perjuicio  del  derecho  del  adjudicatario  a  su  impugnación  ante  la 
jurisdicción competente

CLÁUSULA 5ª.- PERFIL DEL CONTRATANTE.

Con el  fin  de asegurar  la  transparencia  y  el  acceso público a la  información relativa  a  su 
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
https://www.torrecillasdelatiesa.es/perfil-del-contratante.

CLÁUSULA 6ª.-  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN    FORMULADO    POR    EL 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES, EN SU CASO.

El Presupuesto Base de Licitación asciende a un total de 635.757,77 euros, IVA incluido, de 
acuerdo con el siguiente desglose:
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

El Valor Estimado será de 525.269,23 €. Este importe ha sido calculado de conformidad con lo 
establecido en el  art.  101 de la  Ley 9/2017,  de 8  de Noviembre,  de Contratos del  Sector 
Público.

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario  como consecuencia  del  cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
presente pliego.

Todos los  gastos  que  se  originen  para  el  contratista  adjudicatario  como consecuencia  del 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente pliego y demás disposiciones de 
aplicación,  y  que no figuren  recogidos  en  el  proyecto  objeto  de  licitación  entre  los  costes 
directos  e  indirectos  de  ejecución,  se  considerarán  incluidos  en  el  porcentaje  de  Gastos 
Generales de Estructura.

CLÁUSULA 7ª.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

El presente contrato será financiado íntegramente con fondos propios de la Corporación Local.

Las obligaciones económicas del  contrato se abonarán con cargo a la  siguiente aplicación 
presupuestaria:  4590.61902  Inversiones  Municipales,  en  la  que  existe  crédito  suficiente 
conforme al Informe de Fiscalización.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CLÁUSULA 8ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO, CON DETERMINACIÓN, EN SU CASO, DE 
LAS PRÓRROGAS.

El plazo de ejecución será de 15 meses como máximo, conforme al plan de obra contenido en 
el proyecto.

El  inicio  del  plazo  de  ejecución  del  contrato  comenzará  con  el  acta  de  comprobación  del 
replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un mes  
desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la 
Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo antes citada.

CLÁUSULA 9ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán  optar  a  la  adjudicación  del  presente  contrato  las  personas  naturales  o  jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 
plena  capacidad  de  obrar,  que  no  se  encuentran  culpables  en  las  prohibiciones  e 
incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 LCSP 
2017  y  que  acrediten  su  solvencia  económica,  financiera,  técnica  y  profesional  o  su 
clasificación, en su caso.

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización con 
elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del  
contrato.

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos establecidos 
en el artículo 68 LCSP 2017.

CLÁUSULA 10ª.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

10.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión  temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
propuestas por él suscritas.

10.2 Presentación, forma y contenido de las proposiciones

a.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el plazo señalado 
en el anuncio de licitación y en la forma indicada en los apartados siguientes.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

b.- La presente licitación tiene, exclusivamente, carácter electrónico, por lo que los licitadores 
deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, de forma telemática, a través de los 
servicios  de  licitación  electrónica  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera.

Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de licitación se 
producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación el Sector Público, pudiendo 
realizarse no obstante en su caso las posteriores referidas a la propia ejecución del mismo a 
través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa, en la dirección web  
https://torrecillasdelatiesa.sedelectronica.es/, por lo que en todo caso la empresa adjudicataria 
deberá estar dada de alta en la misma y será comunicada en todo caso por esta única vía.

c.-  Las personas interesadas en la licitación podrán examinar los pliegos y documentación 
complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Asimismo, podrán solicitar información adicional sobre los mismos hasta el día indicado en el 
anuncio de licitación. Dicha solicitud se efectuará en todo caso a través de la Plataforma de 
Contratación  del  Sector  Público,  no  respondiéndose,  en  ninguna  circunstancia,  consulta 
planteada vía correo electrónico, telefónicamente, presencialmente o de cualquier otra forma 
que no sea la planteada inicialmente a través de la propia plataforma.

Las  respuestas  a  las  solicitudes  de  aclaración  del  contenido  de  los  pliegos  de  cláusulas 
administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas  tendrán  carácter  vinculante,  y  se 
publicarán en el Perfil del Contratante.

d.-  La persona empresaria  que haya licitado en unión temporal  con otros empresarios y/o 
empresarias no podrá, a su vez presentar proposiciones individualmente, ni figurar en más de 
una unión temporal participante en la licitación.

e.-  El  incumplimiento,  por  algún  sujeto  licitador,  de  las  prohibiciones  establecidas  en  los 
apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

f.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la persona 
empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y 
del de prescripciones técnicas, sin salvedad alguna.  Asimismo, presupone la autorización a la 
mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 
económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

g.-  Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la formalización del 
contrato, se produce la extinción de  la  personalidad  jurídica de la empresa licitadora por 
fusión,  escisión  o  por  la  transmisión  de  su  patrimonio  empresarial,  o  de  una  rama de  su 
actividad, le sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante 
de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, 
siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y 
acredite la solvencia exigida en la presente contratación.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

10.3 Contenido de las proposiciones

De conformidad con lo establecido en el art. 159.4.d), los interesados presentarán único archivo 
electrónico que contendrá:

- Un archivo electrónico, Archivo “A” de documentación administrativa y criterios automáticos.

El SOBRE irá identificado externamente en la siguiente forma:

Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada de 
los mismos:

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP, en el ARCHIVO “A” deberá 
incluirse la DECLARACIÓN RESPONSABLE, que deberá ajustarse al modelo facilitado en el 
presente pliego, el cual se corresponde con el formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación -DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7 en 
su Anexo 2.

Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, en 
la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1.  Que la  sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social  puede 
presentarse  a  la  licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la  declaración  ostenta  la  debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella.

2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de  
solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  profesional  exigidos,  en  las  condiciones  que 
establezca el  pliego de conformidad con el  formulario  normalizado del documento europeo 
único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.

3.  Que  no  está  incursa  en  prohibición  de  contratar  por  sí  misma  ni  por  extensión  como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP.

4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que 
deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Adic. 15ª LCSP, en los 
casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de 
la  misma.  Esta  circunstancia  deberá  recogerse  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares.

Asimismo,  en  los  casos  en  que  el  empresario  recurra  a  la  solvencia  y  medios  de  otras 
empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP, cada una de ellas también deberá presentar  
una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con 
arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere  
el artículo 141 LCSP.

La  presentación  del  compromiso  a  que  se  refiere  el  apartado  2  del  artículo  75  LCSP se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 LCSP.

En  todos  los  supuestos  en  que  varios  empresarios  concurran  agrupados  en  una  unión 
temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que 
figurará la información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único  
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

de  contratación  (DEUC).  Adicionalmente  se  aportará  el  compromiso  de  constituir  la  unión 
temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo  
exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una 
declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y  tribunales  españoles  de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante.

Declaración  Responsable  del  licitador  indicativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

«  D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones 
en_____________,  c/  ____________________,  n.  º  ___,  con  DNI  n.  º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con CIF n. º ___________, a efectos de 
su participación en esta licitación, ante________________________ 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del contrato administrativo de Obra 
de “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO MUNICIPAL PLAZA ESPAÑA”.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por artículo 140 de la Ley de 
Contratos  del  Sector  Público  para  ser  adjudicatario  del  contrato  administrativo  de  Obra 
“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO MUNICIPAL PLAZA ESPAÑA” en la localidad de Torrecillas 
de la Tiesa, en concreto: 

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación, y que puede justificar con la 
documentación correspondiente. (-Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada 
del licitador cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales,  o escritura de 
constitución de la Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el 
empresario fuera persona jurídica. -Escritura de Poder, bastanteada y legalizada en su caso, si 
se actúa en representación de otra persona. .- Alta en el epígrafe del IAE que corresponda).

— Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los requisitos 
de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de  
la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus  
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

-- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento 
de Torrecillas de la Tiesa y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la ejecución del 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

contrato los medios personales y materiales suficientes para llevarla a cabo adecuadamente la 
prestación.

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________________________________. 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 
que se hace referencia  en el  apartado segundo de esta  declaración,  en caso de que sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para  
ello. Y para que conste, firmo la presente declaración. 

En________, a ___ de ________ de 202_.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA MEDIANTE LA CLASIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en el artículo 77.1 a) de la LCSP, además de los requisitos 
reseñados  anteriormente  sobre  la  capacidad  de  contratar  –CLAUSULA 9ª-,  los  licitadores 
deberán  acreditar  su  adecuada  clasificación,  ya  que  el  valor  estimado  del  contrato  es  de 
525.269,23 euros, y, por lo tanto, superior a 500.000,00 €. El citado artículo 77.1 a) señala que:

“Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será 
requisito  indispensable que  el  empresario  se  encuentre  debidamente  clasificado  como 
contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del 
empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con 
categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia 
para contratar.” 

En el presente contrato, se entenderá que el licitador se encuentra debidamente clasificado, en 
siguientes supuestos:

Grupo C. Edificaciones

Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos

Categoría 3

La posesión de la clasificación exigida y relacionada con el objeto del contrato, se acreditará 
aportando  la  correspondiente  Certificación  acreditativa  expedida  por  el  Registro  Oficial  de 
Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  público  o,  en  su  caso,  por  el  Registro  de 
licitadores de la Comunidad Autónoma o bien por el Organismo comunitario correspondiente 
(97 LCSP). 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

No será exigible la clasificación a los empresarios no españoles de Estados miembros de la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, ya  
concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación de  
acreditar su solvencia. Estas empresas deberán acreditar su solvencia económica, financiera y 
técnica a través de los medios de justificación que, al amparo de los artículos 86, 87, y 88 de la  
LCSP, se reseñan a continuación:

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por:

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o  de inicio  de actividades del  empresario  y  de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido  
reglamentariamente.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar  
inscrito.  Los  empresarios  individuales  no  inscritos  en  el  Registro  Mercantil  acreditarán  su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
por el Registro Mercantil. 

Se entenderá acreditada la solvencia si el volumen anual de negocios, referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos ejercicios, es igual o superior al menos a una vez y  
media del valor estimado del contrato.

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (art. 88 LCSP):

El licitador deberá acreditar la solvencia mediante la aportación de la documentación siguiente:

Relación de, al menos, tres obras ejecutadas de similar naturaleza, en el curso de los cinco  
últimos años, avalada por certificados de buena ejecución emitidos por las Administraciones 
Públicas; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras 
y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente 
al órgano de contratación por la autoridad competente. Se considerará acreditada la solvencia 
cuando el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% 
del valor estimado del contrato.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CRITERIOS AUTOMÁTICOS.

La proposición económica y las garantías se ajustarán al siguiente modelo

«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y GARANTÍAS.

 - D./Dª ________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en la 
dirección de correo electrónico ________________________________________, con 
DNI  nº  ____________________________,  en  representación  de 
_______________________, con CIF nº __________, interesado en por procedimiento 
abierto  del  contrato  administrativo  Obra  de  “CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO 
MUNICIPAL PLAZA ESPAÑA” en la localidad de Torrecillas de la Tiesa, anunciado en el  
Perfil del Contratante del Torrecillas de la Tiesa, de fecha _____________ hago constar 
que conozco el pliego de cláusulas administrativas que sirve de base al contrato y lo 
acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el objeto del contrato.

- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento 
de Torrecillas de la Tiesa y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales y materiales suficientes para llevarla a cabo adecuadamente la 
prestación.

En base a lo anterior, presenta la siguiente propuesta:

1. CRITERIO ADJUDICACIÓN PRECIO (80 PUNTOS):

- Precio total de las prestaciones objeto del contrato ___________€, IVA excluido (en letra y  
cifras), al que se añadirá el IVA al tipo ___ % por importe de importe de _________ €, haciendo  
un total de ___________________ €, IVA incluido.

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean 
de  aplicación,  así  como  todos  los  gastos  contemplados  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato.

2.-  AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA (20 PUNTOS): indicar con letras el plazo de meses 
ofertados  (los  correspondientes  a  la  ampliación,  incluyendo  los  12  meses  exigidos  por  el  
pliego). Se pueden ofertar como máximo 60 meses.

* Aclaración: Se puede llegar hasta 60 meses, incluyendo los 12 meses obligatorios.

- Firma del licitador.»

CLÁUSULA 11ª. Garantía Provisional

De acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  106  LCSP 2017,  no  será  necesario  que  los 
licitadores constituyan garantía provisional.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CLÁUSULA 12ª. Criterios de adjudicación

CRITERIO 1: EL PRECIO MÁS BAJO (80 PUNTOS). 

La oferta económica se realizará atendiendo al presupuesto del proyecto, debiendo ofertarse 
un importe (sin incluir IVA), entendiéndose que la oferta económica más ventajosa es la que 
incorpore el precio más bajo.

No se admitirán ofertas de importe superior al presupuesto de licitación.

Las ofertas se valorarán teniendo como referente la oferta económica de menor cuantía según 
el  siguiente  procedimiento:  Se  adjudicará  el  máximo de puntos  establecido para el  criterio 
económico al licitador que presente la oferta más baja. La puntuación del resto de las ofertas se 
determinará en relación con la oferta económica menor, quedando excluidos los concursantes 
que liciten por  encima del  presupuesto de licitación,  mediante  la aplicación de la siguiente 
fórmula:

PO i= Max P*(MO/O i)

Siendo,

* PO i: Puntos de la Oferta i

* Max P: máximo de puntos que puede otorgar el criterio que se valora

* MO: MO=mejor oferta. Oferta más baja

* O i: oferta i que se trata de valorar

Justificación:  Dada la financiación del  contrato,  mediante fondos propios,  se ha optado por 
definir un criterio “precio” con una relevancia alta, mediante fórmula matemática proporcional 
donde las puntuaciones obtenidas obtendrían una relativa diferencia entre cada una de ellas. 
De esta manera se pretende que la mayor parte del “esfuerzo” de los licitadores al ofertar tenga 
lugar en el ahorro económico, además de criterios como un mayor plazo de garantía

CRITERIO 2.- PLAZO DE GARANTÍA. MÁXIMO 20 PUNTOS.

Se otorgará la máxima puntuación al mayor plazo ofertado (en meses) por encima del mínimo 
contenido en el proyecto (12 meses) y hasta un máximo de 60 meses, y proporcionalmente el 
resto, conforme a la siguiente fórmula:

POi= Max P x [(Oi – Pmín)/(MO - Pmín)]

Siendo,

• POi: puntos de la oferta i

• Max P: máximo de puntos que puede otorgar el criterio que se valora

• Oi: Oferta i; plazo en meses ofertados totales, incluyendo los ofertados de manera adicional

• MO: Mejor oferta; mayor plazo ofertado por encima del mínimo

• Pmín: Plazo de garantía mínimo exigido en los pliegos (12 meses)
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

*Justificación:  habida  cuenta  de  lo  ajustado  de  los  precios  recogidos  en  proyecto,  por 
establecerse conforme a los precios de mercado, de la tipología de la obra, donde parte de ella 
quedará inaccesible  de manera directa una vez finalizada,  se ha optado por  incorporar  un  
criterio de importancia relativa que contribuya a garantizar una correcta ejecución y respuesta 
en caso contrario. Con un máximo de puntuación medio-bajo, este criterio ahonda en la ventaja 
administrativa de extender la garantía definitiva del contrato asegurando un reparto objetivo de 
puntos. Al mismo tiempo se pretende conseguir una mayor calidad de las obras, ya que quien 
mejor ejecute las obras,  más seguridad tendrá en las mismas y por tanto mayor plazo de 
garantía ofrecerá.

CLÁUSULA 13ª. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA 14ª. Mesa de contratación

La composición de la mesa de contratación figura publicada en el perfil  del contratante del  
órgano de contratación.

CLÁUSULA 15ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones

La Mesa de contratación se constituirá dentro de los 7 días hábiles siguientes a la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones, a las 10:00 horas, y actuará de la siguiente 
forma:

Calificará  previamente  los  documentos  administrativos  presentados  en  tiempo  y  forma 
contenidos en el ARCHIVO A. Si la Mesa observare defectos materiales en la documentación 
presentada lo comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de tres días naturales 
para que el licitador subsane el error, si fuere subsanable.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables 
se rechazará la proposición.

Posteriormente, una vez calificada la documentación general y/o subsanados los defectos u 
omisiones, la Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de 
selección de las mismas, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitación, las  
rechazadas y causas de su rechazo.

La Mesa de Contratación formulará propuesta de adjudicación al órgano de contratación en la  
que constará una relación de los licitadores por orden decreciente de puntuación y que no 
hayan  sido  declaradas  desproporcionadas  o  anormales,  atendiendo  a  los  criterios  de 
adjudicación señalados en este pliego. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el 
órgano de contratación no adopte el acuerdo de adjudicación.

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 
contratación,  tuviera  indicios  fundados  de  conductas  colusorias  en  el  procedimiento  de 
contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de  la  Competencia,  los  trasladará  con  carácter  previo  a  la  adjudicación  del  contrato  a  la 
Comisión  Nacional  de  los  Mercados  y  la  Competencia  o,  en  su  caso,  a  la  autoridad  de 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

competencia  autonómica  correspondiente,  a  efectos  de  que  a  través  de  un  procedimiento 
sumarísimo  se  pronuncie  sobre  aquellos.  La  remisión  de  dichos  indicios  tendrá  efectos 
suspensivos  en  el  procedimiento  de  contratación.  Si  la  remisión  la  realiza  la  mesa  de 
contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el 
procedimiento al que se refiere el presente párrafo.

CLÁUSULA 16ª. Requerimiento de documentación

Una  vez  aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de  contratación,  los  servicios 
correspondientes  requerirán  al   licitador   que  haya  presentado  la   mejor   oferta,   de  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017 para que, dentro del plazo de diez 
días hábiles,  a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el  requerimiento, 
presente la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a 
c) del apartado 1 del artículo 140 LCSP 2017 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto 
del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de 
lo  establecido  en  el  segundo  párrafo  del  apartado  3  del  citado  artículo;  de  disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  LCSP  2017;  de  no  tener  deudas  con  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa; y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del  
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 
primer  lugar  contra  la  garantía  provisional,  si  se  hubiera  constituido,  sin  perjuicio  de  lo 
establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 LCSP 2017.

En  el  supuesto  señalado  en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la  misma 
documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado  clasificadas  las 
ofertas.

CLÁUSULA 17ª. Garantía definitiva

El licitador que presente la mejor oferta en la licitación de los contratos deberá constituir una 
garantía del 5% del importe de adjudicación, consistiendo éste en el precio final de adjudicación 
por el importe estimado en el presupuesto del presente pliego, excluido el IVA, de acuerdo a  
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 108 LCSP 2017.

Según lo dispuesto en el artículo 111 LCSP 2017, la garantía no será devuelta o el aval o 
seguro  de  caución  cancelado,  hasta  que  se  haya  producido  el  vencimiento  del  plazo  de 
garantía ofertado y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declarare resolución 
de éste sin culpa para el contratista.

Esta  garantía  responderá  a  los  conceptos  incluidos  en  el  artículo  110  LCSP  2017,  y 
transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la  
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin 
más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se 
refiere el citado artículo 110.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

La garantía definitiva exigida en el contrato (art.108 y 114 LCSP), se presentará dentro del 
plazo exigido,  en el Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa,  prestándose en alguna de las 
siguientes formas:

- En efectivo o transferencia, que se depositará en el número cuenta del Ayuntamiento 
de Torrecillas de la Tiesa: ES51 3001 0082 8082 1000 2391.

- Mediante  aval,  prestado  por  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados 
para operar en España.

- Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  con  una  entidad  aseguradora 
autorizada para operar en el ramo.

En cuanto al régimen de las garantías prestadas por terceros, se estará a lo dispuesto en el art.  
112 del LCSP.

CLÁUSULA 18ª. Devolución y cancelación de la garantía definitiva

La  devolución  y  cancelación  de  la  garantía  definitiva  se  llevará  a  cabo  en  los  términos 
establecidos en el artículo 111 LCSP 2017, siempre que hayan finalizado el período de garantía 
ofertado por el contratista.

CLÁUSULA 19ª. Ofertas anormalmente bajas

Los parámetros objetivos que se aplicarán para la identificación de ofertas, serán los regulados 
en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de  
la Ley de Contratos.

Respecto a la tramitación, conforme al artículo 159.4.f) de la LCSP cuando la oferta del licitador  
que haya obtenido la  mejor  puntuación se presuma que es anormalmente la  Mesa, previa 
exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, y antes de 
la realización de la propuesta de adjudicación a favor del  candidato con mejor puntuación, 
deberá  tramitarse  el  procedimiento  previsto  en  el  artículo  149  de  la  LCSP,  en  el  que  se 
solicitará el asesoramiento técnico del servicio correspondiente, si bien el plazo máximo para 
que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación.

En  todo  caso,  los órganos de contratación rechazarán las  ofertas si  comprueban que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional,  
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 
precios o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta o se fundamente en 
hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico.

Cuando  la  empresa  que  hubiese  estado  incursa  en  presunción  de  anormalidad  hubiera 
resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación velará por la adecuada ejecución 
del contrato, sin que se produzca una merma en la calidad de los servicios, las obras o los  
suministros contratados.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CLÁUSULA 20ª. Adjudicación del Contrato

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la  
recepción de la documentación a la que se refiere la CLÁUSULA 16º de los presentes pliegos.

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA 21ª. Adjudicación en caso de Empates

Cuando  tras  efectuar  la  ponderación  de  todos  los  criterios  de  valoración  establecidos  se 
produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se adjudicará el contrato a 
licitador  que  haya  presentado  el  precio  más bajo.  Si  persistiese  el  empate,  se  decidirá  la 
propuesta de adjudicación mediante sorteo.

CLÁUSULA 22ª. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización, que se efectuará en el plazo máximo de 
cinco días desde la recepción de la notificación

La formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de 
la resolución de adjudicación.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo  
los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del  
plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido, en concepto de penalidad.

CLÁUSULA 23ª. Derechos y Obligaciones de las Partes

23.1 Abonos al contratista

A efectos  del  pago  la  Administración  expedirá  mensualmente,  en  los  primeros  diez  días 
siguientes  al  mes  al  que  correspondan,  certificaciones  que  comprendan  la  obra  ejecutada 
conforme al proyecto durante dicho periodo de tiempo, que tendrán el concepto de pagos a 
cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final. Estas 
certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de las obras.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 
Disposición Adicional Trigesimosegunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es: Pleno del Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa.

b)  Que  el  órgano  administrativo  con  competencias  en  materia  de  contabilidad  pública  es: 
Intervención.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

c) Que el destinatario es: Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa.

d) Que el código DIR3 es: L01101869.

e) Que la oficina contable es: L01101869.

f) Que el órgano gestor es: L01101869.

g) Que la unidad tramitadora es: Secretaría.

El contratista, una vez expedida la certificación mensual de obra, deberá presentar la factura en 
un  registro  administrativo.  La  factura  deberá  presentarse  en  formato  electrónico  en  los 
supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y  
Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación 
de  la  factura  en  el  Punto  General  de  Acceso  equivale  a  la  presentación  en  un  registro 
administrativo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obras, sin perjuicio 
de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de  
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

23.2 Plan de Seguridad y Salud

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción el 
contratista deberá presentar el  Plan de Seguridad y Salud con el  contenido indicado en el  
citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad y salud que acompaña al proyecto.

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.

23.3. Obligaciones laborales, sociales, de transparencia y otras obligaciones adicionales.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 
seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, sobre Prevención 
de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real  
Decreto 39/1997, de 17 de enero,  así  como de las normas que se promulguen durante la  
ejecución del contrato.

La  empresa  contratista  está  obligada  a  cumplir  durante  todo  el  periodo  de  ejecución  del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo 
caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 
conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo  establecido en el  artículo 4 de la  Ley 19/2013, de 9 de  
diciembre,  de transparencia,  acceso a  la  información  y  buen gobierno,  el  adjudicatario  del 
contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la 
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, 
así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

Igualmente, el contratista deberá garantizar el mantenimiento de su capacidad para contratar 
con las administraciones públicas durante toda la vigencia de este contrato,  obligándose a 
notificar en el plazo de quince días las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido 
sobrevenir.

Por  último,  la  parte  adjudicataria  deberá suscribir  y  mantener a su costa,  tanto  durante la 
ejecución de los trabajos, los siguientes contratos de seguro:

-Seguro  de  accidentes  de  trabajo  y  de  Seguros  Sociales  del  personal,  con  arreglo  a  la  
normativa vigente.

-Seguro obligatorio, tanto de vehículos propios, como de los utilizados por la parte adjudicataria  
en los trabajos.

-Póliza de vida o accidentes, así como cualquier otro seguro que   les   sea exigido a la parte 
adjudicataria en virtud de convenios en vigor u obligaciones legales contractuales.

La empresa adjudicataria deberá contratar, con carácter previo a la formalización del contrato, 
Seguro de responsabilidad civil.

23.4. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares.

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.

d.  El  cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la  normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual  
de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

23.5. Plazo de garantía

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma que 
pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria.

El contratista con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles comunicará por escrito a la 
dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de  
que pueda realizar su recepción.

La dirección de obra en caso de conformidad con dicha comunicación la elevará con su informe 
al órgano de contratación con un mes de antelación, al menos, respecto de la fecha prevista  
para la terminación.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

A la  recepción  de  las  obras  a  su  terminación  concurrirá  un  facultativo  designado  por  la 
Administración representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el 
órgano  interventor  municipal  y  el  contratista,  asistido,  si  lo  desea,  de  su  facultativo.  Del 
resultado de la recepción se levantará un Acta que suscribirán todos los asistentes.

Recibidas  las  obras  se  procederá  a  su  medición  general  con  asistencia  del  contratista, 
formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición 
de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Sobre la base del resultado de la 
medición general el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a 
cuenta de la liquidación del contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el  
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de esta, las 
dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía que será de un año, salvo que se oferte como criterio de adjudicación un plazo mayor, 
en cuyo caso, se someterá el adjudicatario al plazo ofertado. Durante este plazo se aplicará lo 
establecido en el artículo 238 y 243 de la LCSP.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos  
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 
de los mismos.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra,  de oficio o a instancia del  contratista,  redactará un informe sobre el 
estado  de  las  obras.  Si  este  fuera  favorable,  el  contratista  quedará  exonerado  de  toda 
responsabilidad,  salvo  lo  dispuesto  en  el  artículo  244  de  la  LCSP  por  vicios  ocultos, 
procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta  
días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a  
deficiencias  en  la  ejecución  de  la  obra  y  no  al  uso  de lo  construido,  durante  el  plazo  de 
garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para 
la  debida  reparación  de  lo  construido,  concediéndole  un  plazo  para  ello  durante  el  cual 
continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna 
por ampliación del plazo de garantía.

23.6. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí  
mismo  y  así  se  lo  haga  saber  de  forma  expresa,  a  gestionar  los  permisos,  licencias  y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 
organismo público o privado que sean necesarias para el resultante, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas 
en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio 
que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente 
previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento 
de las condiciones de la subrogación.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato  
las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los 
efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

CLÁUSULA 24ª. Subcontratación

No procede.

CLÁUSULA 25ª. Modificaciones Contractuales Previstas

No procede.

CLÁUSULA 26ª. Sucesión en la persona del contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad 
de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas 
en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio 
que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente 
previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento 
de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato  
las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los 
efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

CLÁUSULA 27ª. Cesión del Contrato

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si  tal  requisito  ha sido exigido al  cedente,  y  no estar  incurso en una causa de  
prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CLÁUSULA 28ª. Condiciones Especiales de Ejecución

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público:

- El adjudicatario vendrá obligado a responsabilizarse de realizar una recogida selectiva 
de los residuos generados durante la ejecución del contrato. Así mismo deberá retirar 
los  embalajes  y  envases  vacíos,  para  depositarlos  en  los  contenedores 
correspondientes  o,  en  su  caso,  en  el  punto  limpio  u  otro  sistema  de  gestión  de 
residuos autorizado.

- El  contratista  se  compromete  a  ejecutar  el  contrato  con  criterios  de  equidad  y 
transparencia  fiscal,  por  lo  que los ingresos o beneficios procedentes del  presente 
contrato público serán íntegramente declarados y tributados conforme a la legislación 
fiscal  vigente,  prohibiéndose  expresamente  la  utilización  de  domicilios  y  su 
consiguiente tributación en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por la 
OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales. El incumplimiento de 
lo establecido en esta cláusula es causa de resolución del contrato.

CLÁUSULA 29ª. Penalidades por Incumplimiento

29.1 Penalidades por demora

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los  
plazos parciales fijados por el órgano de contratación.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción prevista en el artículo 
193.3 LCSP: de 0,60 euros diarios por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, 
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial 
de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por 
su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

29.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las 
condiciones especiales de ejecución establecida en este pliego de cláusulas particulares.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la 
actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta 
conveniente  para  el  interés  del  servicio  en  cuestión,  en  cuyo  caso  se  sustituirá  por  la 
penalización correspondiente.

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades 
coercitivas de 10% del precio de adjudicación IVA excluido,  por cada infracción y/o día de 
incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la 
infracción.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  cualquier  otra  de  sus  obligaciones 
contractuales o su cumplimiento defectuoso conllevará igualmente una multa coercitiva del 10 
% del precio del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia.

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del 
contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su  incumplimiento  ocasione  al 
Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En  el  caso  de  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de  aspectos  de  su  oferta,  la 
indemnización  que se  exigirá  al  contratista  incorporará  la  diferencia  que en su  caso  haya 
existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin  
tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

29.3 Imposición de penalidades

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos 
contractuales  se  seguirá  un  expediente  contradictorio  sumario,  en  el  que  se  concederá  al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas 
alegaciones  y  el  expediente  de penalización  será  resuelto,  previo  informe del  responsable 
municipal  del  servicio  e  informe  jurídico,  por  el  Sr.  Alcalde  o  Concejal  en  quien  delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por  el  Ayuntamiento  se 
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si 
se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material  de los trabajos de 
manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha 
de la ejecución del  contrato que beneficiarla,  podrá iniciarse dicho expediente en cualquier 
momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán 
efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se 
podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la  
penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso 
de derecho público.

CLÁUSULA 30ª. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los 
fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 
incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato 
que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el 
órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con lo 
previsto en los presentes pliegos.

Asimismo serán causas de resolución del  contrato  al  amparo del  artículo  211 f)  de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones 
esenciales por el órgano de contratación.

Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa
Plza. de la Constitución, 12. e-mail:secretaria@torrecillasdelatiesa.es, Torrecillas de la Tiesa. 10252 (Cáceres). Tfno. 

927338025. Fax: 927338193

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
KD

W
FS

EX
FL

TS
7L

FT
D

3X
EH

JY
W

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

ci
lla

sd
el

at
ie

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

2 
de

 2
4 



Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras 
realizadas  con  arreglo  al  proyecto,  fijando  los  saldos  pertinentes  a  favor  o  en  contra  del 
contratista.  Será  necesaria  la  citación  del  contratista  para  su  asistencia  al  acto  de 
comprobación y medición.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin 
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo 
que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA 31ª. Director Facultativo de la Obra

El Director Facultativo de la obra es la persona designada por la Administración con titulación  
adecuada  y  suficiente  responsable  de  la  dirección  y  control  de  la  ejecución  de  la  obra,  
asumiendo la representación de la Administración ante el contratista.

El  Director  Facultativo  asumirá,  además  de  las  funciones  derivadas  del  Real  Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción y demás normativa concordante sobre la materia, las 
funciones del responsable del contrato previstas en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista 
cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 
fiscal  y  medioambiental,  y  en  relación  con  los  subcontratistas  si  los  hubiera,  así  como  el  
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de  
contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los 
demás casos,  y  en caso de mostrar  su disconformidad el  adjudicatario,  resolverá sobre la  
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.
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Ayuntamiento Torrecillas de la Tiesa

CLÁUSULA 32ª. Confidencialidad y tratamiento de datos

32.1 Confidencialidad

La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 
la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental,  mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter 
Personal y en  el Reglamento 2016/679 relativo a la protección  de las personas físicas en lo  
que   respecta   al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de  estos  datos 
(Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

32.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento  de lo  dispuesto  en la  Ley Orgánica de Protección de Datos de  Carácter 
Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados 
de que los  datos de carácter  personales que,  en  su caso,  sean  recogidos a  través  de la 
presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 
serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, 
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA 33ª. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley  
9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada 
en vigor del  Real  Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente  contrato  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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